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RESPUESTA: 

 
El artículo 2.4 del Tratado de Amistad y Cooperación entre el Reino de España 

y la República Francesa, hecho en Barcelona el 19 de enero de 2023, señala: “Un 
miembro del Gobierno de una de las Partes será invitado al Consejo de Ministros de la 

otra Parte, al menos una vez cada tres meses y por rotación”. 
 

El artículo contempla la mera “invitación” de un miembro del Gobierno al 
Consejo de Ministros de la otra Parte, sin que, en ningún caso, se contemple la 

participación en las deliberaciones del mismo, que son secretas de acuerdo con el 
artículo 5.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, garantizando así la 
confidencialidad de los demás asuntos que se traten en la reunión del Consejo de 

Ministros. 
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